
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Civil Oral 002 Barranquilla 

Estado No. 26 De Martes, 16 De Febrero De 2021 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300220170023400 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Cooperativo 
Coopcentral 

Jhor Luis Rodriguez 
Yanes 

15/02/2021 Auto Decide - Remover Del 
Cargo De Curador Ad- 
Litem, A La Dra. Neysa 
María Mezquida Martínez, 
Y En Su Reemplazo 
Nombrar Curador Ad-Litem, 
Para Que Represente A 
Jhor Louis Rodríguez 
Yanes, Y Se Surta La 
Notificación Personal Del 
Auto Admisorio De La 
Presente Demanda, Y Así 
Continuar El Trámite Del 
Proceso; A La Dra. Emilce 
María Benavides Beleño 

08001405300220200032700 Procesos 
Ejecutivos 

Banco De Occidente Yuliana Maria Gutierrez 
Gutierrez 

15/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago 

 
 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha martes, 16 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

YUDIS ESTHER SOBRINO MENDOZA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

24d6d0b7-45d6-4179-a887-91029aa37e3e 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Civil Oral 002 Barranquilla 

Estado No. 26 De Martes, 16 De Febrero De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300220200027000 Procesos 
Ejecutivos 

Felix Gomez Bovea Wilmar Rivera Piñeres, 
Sin Otro Demandados 

15/02/2021 Auto Rechaza - Demanda 

08001405300220200048000 Tutela Luzmarina Restrepo De 
Aguera 

Alcaldia Distrital De 
B.Quilla 

12/02/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Niega 
Impugnación Por 
Extemporánea 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 4 

 
En la fecha martes, 16 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

YUDIS ESTHER SOBRINO MENDOZA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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